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Diputada Castillo aclara su deuda

universitaria: del 2024 que no regula
Por Javiera Escudero.

Según los antecedentes,
la parlamentaria mantiene
una deuda de $27,8 millones
con la Universidad de La Se-
rena, donde cursó la carrera
de Periodismo. Sin embargo,

Castillo aclaró a Diario LA
REGIÓN que no se trata de
una deuda impaga ni desco-
nocida, sino de un compro-
miso correspondiente al Fon-
do Solidario, sistema de fi-
nanciamiento previo al Crédi-
to con Aval del Estado (CAE).

En medio de la controversia por la pu-
blicación de una lista de deudores mo-

rosos del crédito universitario, que in-

cluye a ocho diputados y seis autorida-
des de Gobierno, la diputada Nathalie
Castillo (Partido Comunista), represen-

tante del distrito 5, se refirió a su situa-

ción financiera y al debate sobre la gra-

tuidad en la educación superior.

«La situación es el Fondo Solidario, donde tuve
un 60% de financiamiento durante mi educación uni-
versitaria. Es un crédito que se ha ido pagando con el
tiempo», explicó. En esa línea, aseguró que ha reali-
zado pagos hasta 2024, incluyendo descuentos median-
te la Operación Renta, y descartó la existencia de
morosidad vigente o procesos judiciales en su contra.

«No hay una deuda morosa o de no pago. Es un
monto que evidentemente hay que subsanar, pero no
existe ningún tipo de desconocimiento», afirmó, agre-
gando que su situación aparece regularizada en los
registros de Tesorería.

En paralelo, la diputada criticó la reciente deci-
sión de acotar la gratuidad en la educación superior
hasta los 30 años. A su juicio, la medida contradice el
principio de universalidad en el acceso a la educa-
ción.

«La educación superior no tiene edad. Cada per-
sona debe tener la libertad de estudiar cuando lo esti-
me conveniente», sostuvo. Asimismo, llamó al Ejecuti-
vo a revertir la medida y avanzar hacia un sistema
que garantice el acceso universal, especialmente para
sectores de menores ingresos y clases medias.

Vicente Cortés Varela no puede ser al
mismo tiempo concejal y seremi. Esa
es la regla de base. Por eso, tras su
presentación este lunes como nuevo
seremi de Agricultura de la Región de
Coquimbo, el punto no está en si
puede ejercer ambos cargos a la vez
-porque no puede-, sino en cómo
se ordena formalmente el paso de uno
al otro. La Delegación Presidencial
Regional lo incorporó este 30 de mar-
zo al gabinete regional.

Por Joaquín López Barraza

Según información entregada a este medio
desde su entorno, la carta de renuncia al Concejo
Municipal de Coquimbo tiene fecha 27 de marzo de
2026, pero fue recepcionada por el municipio recién
este lunes 30 de marzo a las 8:31 horas. Desde el
concejo, en tanto, se indicó que esa renuncia será
vista en la sesión de este miércoles 1 de abril.

Desde prensa de la Seremi de Agricultura aña-
dieron otro dato clave: aunque Cortés fue presenta-
do públicamente este lunes, asumirá sus funciones
el miércoles 1 de abril, bajo decreto. Con eso, la
cronología queda más clara: el lunes fue el anuncio
político y el miércoles debiera producirse tanto el
inicio formal de sus funciones como la revisión de
su salida del concejo.

¿Cómo puede asumir
Vicente Cortés como

seremi si aún era concejal?
La abogada y magíster en Dere-

cho Público María José Lira explica
que, tratándose de un concejal, no
basta con presentar la renuncia. «El
cese de un concejal en su cargo, den-
tro de las varias razones que hay para
que eso ocurra, es la renuncia por
motivos justificados. Pero no es solo
renunciar, es renuncia por motivos jus-
tificados aceptada por el concejo»,
señala.

La jurista aclara que la excepción opera solo
cuando se trata de una postulación a un cargo de
elección popular, lo que aquí no ocurre. Por eso,
sostiene, la situación de Cortés no queda cerrada
únicamente con el ingreso de la carta al municipio,
sino con la decisión que adopte el concejo. La pro-
pia Ley Orgánica de Municipalidades establece que
la renuncia del concejal debe ser aceptada por el
concejo, salvo cuando se trate de postular a otro
cargo de elección popular.

Lira añade que, si una persona llega a asumir
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como seremi antes de que se cierre for-
malmente su etapa como concejal, se
abre otra hipótesis jurídica. «Si él asu-
mió como seremi, lo que se produce ahí
es una inhabilidad, una incompatibilidad
en ser seremi y concejal», explica. Esa
incompatibilidad está contemplada en la
misma norma, que declara incompatibles
los cargos de concejal con funciones pú-
blicas como las de secretario regional
ministerial.

En ese escenario, agrega, igualmente debe
informarse la vacancia al Tribunal Electoral Re-
gional. «En ambos casos, sea que se acepte la
renuncia o que cese en su cargo por una inhabi-
lidad o incompatibilidad por tener otro cargo, de
todas maneras hay que informar al Tribunal Elec-
toral Regional de esta vacancia», afirma. La ley
también dispone que, tratándose de esas cau-
sales de incompatibilidad, la cesación opera una
vez ejecutoriada la sentencia que declare su exis-
tencia.
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